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Libardo Vizcaya Orjuela vs. Colpensiones 

Informe secretarial. Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2020. En cumplimiento de lo dispuesto en 

actuación anterior, la secretaría liquida las costas procesales que deberá pagar la parte demandante. 

 

    CONCEPTO                                                                      VALOR 

Agencias en derecho…………………………………………..……..…….. $ 40.000 

Otros gastos del proceso …………………..………............................ $          0 

                TOTAL…… $ 40.000 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo). 

 

La anterior liquidación de costas procesales se hace en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral. Sírvase 

proveer.  

 

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

Secretario  

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Bogotá D. C., 13 de noviembre de 2020  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado se encuentra ajustada en derecho se le imparte 

APROBACIÓN. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo del proceso previo las anotaciones que 

correspondan.  

 

Ordénese que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 102 del 17 de noviembre de 2020. Fijar virtualmente.  

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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